
Resolución No. TAT-2629-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 11:26 horas
del Treinta de Junio del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE QUEJA presentado por el D.E.R.F, de calidades conocidas y quien acreditado en autos y actuando como Apoderado Especial Administrativo de la sociedad de esta plaza, A.P.A.S.A., contra el Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por supuesta Falta de Ejecución de lo determinado por este Tribunal mediante la Resolución No. TAT-2537-2015 de las 11:00 horas del día 10 de Abril del 2015.- EXPEDIENTE No. TAT-265-15.‑
Resultando
1.- Mediante la Resolución No. TAT-2537-2015 de las 11:00 horas del día 10 de Abril del 2015, este Tribunal como Medida o Acción Cautelar meritoria, dispuso la No Aplicación y/o Suspensión de las Determinaciones del Artículo 4.3 de la Sesión Ordinaria No. 39-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 23 de Julio del 2014. Ello en cuanto al Procedimiento de Renovación de los Permisos del denominado Servicio Público Estable de Taxi (SEETAXI) y siendo Notificada la Resolución aludida al Consejo de Transporte Público el día 18 de Abril del presente año.
2.- En lo actual y mediante Memorial de fecha 16 de Junio del 2015, presentado ante este Tribunal el día 17 del mismo mes y año, se viene a establecer ante este Tribunal el presente RECURSO DE QUEJA contra el Consejo de Transporte Público, por la supuesta Falta de Ejecución de lo Ordenado mediante nuestra Resolución supra aludida. Requiriendo la posibilidad de una "Ejecución Forzosa" de la Resolución dicha y la observancia meritoria de lo Dispuesto por este Tribunal. Y argumentando, por una parte, que el Proceso de Renovación de los Permisos de SEETAXI ha seguido, pero bajo condiciones de

extrema lentitud y mala planificación, dándose Citas de Renovación limitadas, en detrimento de la Celeridad y de la Oficiosidad de debidas y, por otra parte, que en lo final se estaría supuestamente disponiendo la No Renovación de más Permisos y/o Código de SEETAXI, a partir del 11 de Julio del 2015, bajo la interpretación de que a partir de esa fecha los Permisos en cuestión Vencerían o Terminarían (particularmente los de Microbuses).
3.-	En mérito de lo antes expuesto y conforme a los términos y
prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
ÚNICO: Una vez analizados los argumentos que esboza el Dr. Rojas Franco en amparo del RECURSO DE QUEJA que establece por sus Patrocinados, este Tribunal no puede llegar a otra conclusión que no sea la de determinar su Improcedencia Manifiesta e Imposibilidad de Atención. Esto en virtud de las siguientes Consideraciones de mérito:
El Recurso de Queja, como bien se colige del texto de los numerales 358 y 359 de la Ley General de la Administración Pública presenta una Finalidad Disciplinaria y/o Sancionatoria en casos de Defectos de Tramitación en cuanto a un Proceder Administrativo; los cuales lleven a una Dilación y/o Paralización Impropia o Excesiva de la meritoria Actuación Administrativa.
Y dados tales Efectos Disciplinarios (amonestación), en contraste con las Competencias que como Jerarca Impropio la Ley No. 7969 atribuye a este Tribunal en cuanto al Consejo de Transporte Público; es preclaro que Adolecemos de Competencia para poder entrar a conocer de un Recurso de Queja contra el Consejo aludido. Debiendo así de determinarse, toda vez que este Tribunal carece de Competencia Disciplinaria y/o Sancionadora en cuanto al Consejo de Transporte Público.
El numeral de la referida Ley, bien dispone:
ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.

b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.
Así las cosas, en primera instancia, este Tribunal no resulta competente para conocer en definitiva y resolver sobre la Queja presentada y así debe de declararlo según la doctrina del numeral 67 de la Ley General de la Administración Pública; disponiendo la remisión de la misma ante el Ministro de Obras Públicas y Transportes, como Superior Jerarca de la administración y del Consejo en cuya contra (de forma general y sin particularizar a algún funcionario o autoridad) se establece la Queja de marras. Ello a tenor de lo preceptuado por el literal 6 de la Ley No. 7969, el cual en lo conducente señala:
ARTÍCULO 6.- Naturaleza
La naturaleza jurídica del Consejo será de órgano desconcentrado, especializado en materia de transporte público y adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
Determinándose así por parte de este Tribunal lo pertinente en cuanto al Recurso de Queja que nos ocupa.
Por Tanto
I.- Conforme lo antes expresado, se dispone la FALTA DE COMPETENCIA y la IMPOSIBILIDAD de este Tribunal en cuanto a la definición por el Fondo de los alcances y de requerimientos del RECURSO DE QUEJA presentado por el D.E.R.F., de calidades conocidas y quien actúa como Apoderado Especial Administrativo de la sociedad de esta plaza, A.P.A.S.A., contra el Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por supuesta Falta de Ejecución de lo determinado por este Tribunal mediante la Resolución No. TAT-2537-2015 de las 11:00 horas del día 10 de Abril del 2015.
II.- Se ordena remitir de forma URGENTE los Atestados de este Caso ante el Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, para su atención meritoria como Competente al efecto.

III.- Según las determinaciones del 358.5 de la Ley General de la Administración Pública, en concordancia con los artículos 16 y 22 -inciso c- de la Ley 7969, contra esta Resolución no procede Recurso alguno y se da por agotada la vía administrativa en lo conducente.
NOTIFÍQUESE
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
Licda. Marta Luz Pérez Peláez                               Lic. Mario Quesada Aguirre                                             JUEZA                    			                   JUEZ
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